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i,AOCURADURiA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENTO

ERR'TORIAL fE .A CIUOAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2o19-3202-SOT-1253

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

ienitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS

4lracciones l, Vll y x, 21,21 f¡acción Vt, 30 BIS 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su_Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3202-SOT-1253

relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de l\4éxico, a 0 5 01c 2019

considerando los sig uientes

ANTECEDENTES

ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

con fecha 05 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencta'

Á""""o " la lnformiación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnitituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido) y

"n 
,ui"ri, áe prolección civit (riesgo¡, por la operación de un taller de herrería y carpintería en el inmueble

ubicado en Caite Efrén Rebolledo ñ¿méro oo-Á lnterior 1, Colonia obrera, Alcaldia Cuauhtémoc, la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019.------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción v, 15 BIS 4'y 25 fraccion lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

,\

lK
ANÁLtSlS y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad apl¡cable a la mater¡a amb¡ental (uso de suelo),

,ÁUi"Átrl (ruido) y protección civit (r¡esgo) como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de

protección a la Tierra, ta r.¡ormá A;bie;tál NADF-005-AM'BT-2013 y la Ley del sistema de Protecc¡ón

Civil, todas para la Ciudad de México, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

para Cuauhtémoc

s¡guiente:

tabla de usos de suelo.----------

1.- mater¡a de desariollo urbano (uso de suelo), ambiental (ruido) y protección c¡v¡l (r¡esgo)

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo urbano vigente pafa cuauhtémoc, al

inmueble ubicado en Calle Efien Rebolledi número 60-A interior 1, Colon¡a Obrera, Alcaldía. Cuauhtémoc

i" 
"áir".pono" 

la zonificación Hc +lzo lH"uitu"ional con Comercio en Planta Baja' 4 niveles de altura'

ZOo/o de área libre) donde el uso fara heirería y carpinteria se encuentra permit¡do, de conformidad con la

Ahora bien, durante los reco
inmueble ¡nvesligado, se co
constató la operac¡Ón de un
permitido por la zonif¡cación

nocim¡entos de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad en el

nitató un inmueble de tres niveles de altura, en donde en planta baja se

establecim¡ento mercantil con giro de pur¡ficadora de agua; uso de suelo

""nát"d" 
en el párrafo que anteéede, sin observar actividades de herrería ni

carpinter¡a.-.-------"-

Respecto a la materia ambiental, durante los reconocim¡entos real¡zados en el inmueble de interés' no se

constató la emisión de ru¡do.' En este sentido, personal adscrito a esta subprocuraduría intentó

iomun¡carse con la persona denunciante en los díai 16, 18 y 21 de octubre de 2019, con la finalidad de

confirmar el horario para evar a ábá la med¡ción de ruido y él espacio donde se produzca mayor emis¡ón

de rurdo, sin embargo no se tuvo respuesta alguna ---------
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De lo anterior se desprende que en el inmueble ubicado en Calle Efrén Rebolledo número 60-A interior 1,

Colon¡a Obrera, Alcaldia Cuauhtémoc, no se constataron los hechos denunciados consistentes en la
operación de un taller con uso de suelo de herrería y carpintería, así como la emisión de ru¡do derivado de
dichas actividades, por lo que se actual¡za lo prev¡sto en el artículo 27 f¡acción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México por exist¡r imposibilidad
material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 f¡acción ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad, en el
¡nmueble ubicado en Calle Efrén Rebolledo número 60-A inter¡or 1, Colonia Obrera, Alcaldía
Cuauhtémoc, no se constata[on actividades de taller de herrería y carp¡ntería ni la emisión de
ruido, por lo que se actual¡za lo previsto en el artículo 27 frac¡ión Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por exist¡r
¡mposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investrgación y al estudio de los documentos que integren el expediente en el que se aclúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el
ad.ículo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.--------

SEGUNDO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persone denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territor¡al
de la Procuraduría Ambiental y det miento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.----
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